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SUGERENCIAS 

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 

Presupuestos, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 

propuesta de resolución que apruebe: 

A. Considerando que en el Programa de Estocolmo se resumen las prioridades del espacio de 

libertad, seguridad y justicia, en particular la construcción de una Europa de derechos, de 

una Europa de ley y justicia, de una Europa que proteja y de una Europa de 

responsabilidad, solidaridad y colaboración en materia de migración y asilo, 

B. Considerando que en la Comunicación de la Comisión COM(2010)0673, de 22 de 

noviembre de 2010, sobre la Estrategia de Seguridad Interior de la UE se fijan medidas 

para una aplicación efectiva de los objetivos de la UE en lo que se refiere a la lucha y la 

prevención en relación con las formas graves de delincuencia organizada, el terrorismo y 

la ciberdelincuencia, la mejora de la gestión de las fronteras exteriores de la UE y el 

refuerzo de la resistencia frente a catástrofes naturales o provocadas por el hombre, 

C. Considerando que en tiempos de crisis económica las instituciones de la UE deben prestar 

una atención especial a que el dinero se gaste con sensatez y con arreglo a unas 

prioridades claramente definidas y mensurables, 

D. Considerando que la Comisión propone un incremento del presupuesto destinado al 

espacio de libertad, seguridad y justicia del 17,7 % en créditos de compromiso, 

E. Considerando que en la planificación presupuestaria se debería tener en cuenta cualquier 

posible cambio que se produzca en el futuro en las fronteras exteriores de la UE como 

consecuencia de una posible ampliación de la UE, 

F. Considerando que la Comisión va a presentar sus propuestas para el próximo marco 

financiero plurianual en el mes de junio y las propuestas específicas de programas antes 

de que finalice el ejercicio, 

1. Pide a la Comisión que revise y evalúe los programas y proyectos en lo que se refiere a su 

capacidad para alcanzar los objetivos y que informe al Parlamento de los resultados; 

2. Reitera que el elevado número de bases jurídicas y de normas de aplicación al respecto 

que rigen en la actualidad los fondos relacionados con los asuntos de interior genera una 

importante carga de trabajo y retrasos y dificulta la gestión de los mismos; se felicita de la 

simplificación de los instrumentos existentes en el ámbito de los asuntos de interior 

propuesta para el período posterior a 2013, que reduce los fondos a dos: «Migración y 

Asilo» y «Seguridad Interior», incluidas la gestión de las fronteras y la política de visados, 

lo que permitirá que en el futuro todas las partes interesadas comprendan mejor las 

normas; 

3. Pide a la Comisión que examine en un estudio la posibilidad de simplificar las normas de 

gestión de los fondos y de evitar duplicaciones, burocracia y retrasos a causa de los 

diferentes niveles implicados (europeo y nacional), centrándose en una racionalización del 
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gasto y en una aplicación más rentable de las prioridades políticas; 

4. Destaca la importancia de centrar el presupuesto de la UE en el valor añadido de la UE y 

de beneficiarse al máximo de la eficiencia de la financiación nacional en ámbitos de 

interés común para la UE; 

5. Considera necesario disponer de una financiación de la UE suficiente en aquellos ámbitos 

en los que la carga compartida es importante (fronteras exteriores, asilo), así como en 

aquellos en los que la cooperación entre Estados miembros es crucial (seguridad y 

salvaguarda de las libertades); 

6. Se felicita de la propuesta de la Comisión de incrementar el presupuesto asignado al 

espacio de libertad, seguridad y justicia en un 17,7 % en créditos de compromiso, y pide a 

la Comisión que destine fondos suficientes para asegurar la adopción de medidas 

adecuadas que garanticen la protección e integración a nivel internacional; 

7. Considera que, especialmente en la situación actual, se deberían destinar fondos 

suficientes al Fondo Europeo para los Refugiados y a la Oficina Europea de Apoyo al 

Asilo (OAA); 

8. Considera que se han de asignar fondos en favor de las asociaciones de movilidad, en 

particular con los países del Sur del Mediterráneo, con arreglo a las políticas exteriores; 

9. Considera que el uso de los fondos en el ámbito de la acción exterior de la UE se ha de 

coordinar con los fondos JAI, de modo que estos se refuercen mutuamente y sirvan para 

conseguir los objetivos de la Unión en lo que se refiere al asilo, la migración y la 

protección internacional; 

10. Reitera que el refuerzo de la seguridad de las fronteras exteriores de la UE debería 

complementarse con programas y la financiación necesaria para reforzar las fronteras de 

terceros países vecinos de la UE, debiéndose incluir este aspecto en el marco de las 

negociaciones que se están celebrando en la actualidad con los países de los Balcanes 

Occidentales y la Política Europea de Vecindad (EUROMED, Asociación Oriental); 

11. Destaca la necesidad de incrementar la financiación del programa «Ciudadanía y 

Derechos Fundamentales» para apoyar la aplicación e inclusión en su totalidad de la Carta 

de los Derechos Fundamentales vinculante, así como que dicha financiación se destine 

principalmente a la aplicación plena de los derechos de ciudadanía y a la lucha contra todo 

tipo de discriminación, en particular la discriminación que padece la población romaní; 

12. Destaca que las agencias deben disponer de la financiación necesaria para cumplir los 

nuevos cometidos que se derivan del Tratado de Lisboa y del Programa de Estocolmo; 

13. Toma nota de la necesidad de una cooperación más estrecha con el ACNUR y la ADF 

para garantizar que en las actividades operativas de las agencias de la UE, en particular 

FRONTEX, se tengan debidamente en cuenta las cuestiones relacionadas con los derechos 

humanos fundamentales y las cuestiones humanitarias; 

14. Toma nota de la decisión de la Comisión de dividir la Dirección General de Justicia, 
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Libertad y Seguridad en dos direcciones generales separadas; insiste en que el efecto neto 

en los gastos administrativos debe ser neutro; 

15. Señala que se debe tener en cuenta la revisión del mandato FRONTEX a la hora de tomar 

una decisión sobre el presupuesto de la Agencia para 2012; destaca la importancia de 

financiar actividades de apoyo, como por ejemplo la formación, y reitera su apoyo a la 

creación de un sistema europeo de guardias de frontera; 

16. Reitera la necesidad de que exista una dotación financiera para una acción rápida e 

importante en caso de situaciones de emergencia; considera que se debería disponer con 

rapidez de fondos de emergencia y asignarse según evolucionen las situaciones; 

17. Opina que se debería consignar en la reserva el dinero destinado a programas que no 

tienen todavía una base jurídica, por ejemplo la Agencia TI; 

18. Reitera que, a la hora de considerar la estructura de la estrategia de gestión de las fronteras 

de la UE, la Comisión debería tener en cuenta las necesidades y el coste del equipamiento 

fronterizo; por consiguiente, con el fin de examinar la posibilidad de asignar de manera 

más eficaz nuevos fondos a SIS II, pide a la Comisión que realice una evaluación en 

profundidad en la que se establezca claramente la financiación necesaria para SIS II junto 

con una propuesta de calendario realista para su operatividad; 

19. Insiste en que una parte importante de la financiación destinada a SIS II se consigne en la 

reserva, ya que todavía no es operativo; 

20. Considera que una parte del gasto del personal en activo en el ámbito político relacionado 

con los asuntos de interior debería consignarse en la reserva hasta que se haya presentado 

la propuesta legal de marco jurídico y técnico para la extracción de datos sobre 

transacciones financieras en el territorio de la UE y se hayan aplicado todos los elementos 

del Acuerdo TFTP con arreglo a sus disposiciones. 
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